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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Luis María
Miranda Serrano.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 7.2.1997
(BOE 6.3.1997 y BOJA 13.3.1997) para provisión de una

plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Univer-
sidad del Area de Conocimiento de «Derecho Mercantil»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de
agosto, y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Luis María Miranda Serrano, del Area
de Conocimiento de «Derecho Mercantil» del Departamento
de «Administración, Finanzas, Mercado y Empresa».

Córdoba, 18 de diciembre de 1997.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Sevilla, con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
Inem y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Plan de empleo rural, la Diputación Provincial de
Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de empleo rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cien en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Sevilla al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de empleo rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Sevilla por un importe total de 79.822.795

ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de empleo rural de 1996 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de empleo rural 1996, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Ban-
co de Crédito Local por un importe máximo de
106.430.385 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Sevilla deberá
remitir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes
del 31 de diciembre de 1997, valoración definitiva de las
obras ejecutadas en los términos que establece el Decreto
y el Convenio regulador del Plan de empleo rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de empleo rural 1996 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de
identidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Sevilla y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 16 de diciembre de 1997, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Sevilla, con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de sep-
tiembre, la financiación por la Administración de la Junta
de Andalucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997,
contraigan las Diputaciones provinciales con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de obras
realizadas por las Corporaciones Locales en concierto con
el Inem y de acuerdo con el Programa de Fomento de
Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Sevilla ha soli-
citado de esta Consejería, de conformidad con el Convenio
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco
de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con
el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompa-
ñándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artícu-
lo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 219/1997, de 30 de septiembre, de financiación de
los créditos contraídos por las Diputaciones provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se
financien en un 75% las cantidades que en concepto de
amortización de capital e intereses ha de sufragar la Dipu-
tación Provincial de Sevilla al Banco de Crédito Local por
los créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Programa de Fomento
de Empleo Agrario del ejercicio 1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Sevilla por un importe total de 164.544.772
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades locales
que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 219/1997, de 30 de septiembre y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario de
1997, la Diputación Provincial de Sevilla podrá disponer
del préstamo suscrito con el Banco de Crédito Local por
un importe máximo de 219.393.014 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Sevilla deberá
remitir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes
del 31 de diciembre de 1998, valoración definitiva de las
obras ejecutadas en los términos que establece el Decreto
y el Convenio regulador del Programa de Fomento de
Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a
la citada valoración debe aportar certificación acreditativa
en la que se indique relación municipalizada de todos y
cada uno de los proyectos de obras realizadas con indi-
cación expresa de las cuantías finales aportadas por cada
uno de los organismos participantes.


